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Honorables Concejales 
 
Comisión: Segunda Permanente de Gobierno, JUEVES 27 DE AGOSTO  DE 2020 
A LAS 9:00 a.m. de manera NO PRESENCIAL. 

 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, 
Honorable Concejal Rubén Darío Torrado Pacheco y conforme lo establece el 
Artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, 
D. C., y la Resolución 286 del 29/04/2020 “Por medio de la cual se regulan las 
sesiones no presenciales en el Concejo de Bogotá, D.C.”, comedidamente me 
permito convocarlo (a) a la sesión no presencial que se llevará a cabo por 
videoconferencia, en la fecha y hora señalada, con el tema que a continuación se 
indica:   
   
Continuación primer debate al siguiente Proyecto de Acuerdo: 
 
-Priorizado No.230 “Por el cual se fortalece la participación, en materia de liderazgo 
y empoderamiento en las niñas, “juntos por las niñas” en el Distrito Capital”. 
 
Autores: Honorable concejal Nelson Enrique Cubides Salazar y Gloria Elsy Díaz 
Martínez. Bancada Partido Conservador; Carlos Fernando Galán Pachón. 
Movimiento Bogotá Para la Gente; Luis Carlos Leal Angarita, Andrés Darío Onzaga 
Niño, Lucia Bastidas Ubaté. Partido Alianza Verde; Andrés Eduardo Forero Molina. 
Partido Centro Democrático; Ana Teresa Bernal Montañez. Partido Colombia 
Humana – UP-; Luz Marina Gordillo Salinas, Germán Augusto García Maya. Partido 
Liberal Colombiano; Pedro Julián López Sierra y Yefer Yesid Vega Bobadilla. 
Partido Cambio Radical; Celio Nieves Herrera. Partido Polo Democrático 
Alternativo.  
 
Ponentes: Honorables concejales Luis Carlos Leal Angarita, Carlos Fernando 
Galán Pachón (Coordinador).   
 
Invitados: Doctores Xinia Rocío Navarro Prada, Secretaria Distrital de Integración  
Social; Luis Ernesto Gómez Londoño, Secretario Distrital de Gobierno; Edna 
Cristina Bonilla Seba, Secretaria Distrital de Educación; Nicolás Francisco Montero 
Rodríguez, Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; Diana Rodríguez 
Franco, Secretaria Distrital de la Mujer; Alexander Reina Otero, Director General del 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal –IDPAC- Carlos Enrique 
Marín Cala, Director IDIPRON; Rosalba Jazmín Cabrales Romero, Personera 
Distrital (E); María Anayme Barón Durán, Contralora de Bogotá D.C. (E); Guillermo 
Rivera Flórez, Veedor Distrital.  
 
Atentamente,  
 
ORIGINAL FIRMADO 

FREDDY ANANÍAS URREGO GARZÓN  
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Subsecretario de Despacho   
 
 
 
Elaboró y proyectó: Ana Yolanda Durán R. 
Aprobó: Freddy Ananías Urrego Garzón. 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


